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 El presente proceso, procedente del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Pereira, fue recibido inicialmente el en la oficina judicial el día 1º de junio de 2022 y 

entregado a la secretaría de esta Corporación en la misma fecha; sin embargo, el día 

29 de igual mes y año, sin que se hubiese pasado a este despacho, el juzgado de 

conocimiento solicitó la devolución del expediente para efectos de verificar que los 

audios estuvieran completos, solicitud que fue atendida por el secretario en esa 

misma fecha. 

 

Recibido nuevamente el proceso de reparto el día 21 de febrero de 2024, el 

mismo pasó a despacho del suscrito Magistrado el 15 de marzo de igual año, para 

decidir lo pertinente. 

 

 Al respecto, como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y por 

encontrarlos procedentes, el despacho ADMITE los recursos de apelación formulados 

por el señor Albeiro Ruiz López y el municipio de Pereira contra la sentencia proferida 

por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de esta ciudad el día 2 de mayo de 2022. 

 

 Igualmente, con base en el artículo 69 del estatuto procesal laboral, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ORDENA el grado 

jurisdiccional de consulta a favor del ente territorial demandado.   

 

Por otro lado, de conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 

76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia que del poder otorgado por 

el municipio de Pereira hace la abogada Clarena Gómez Arias  

 

Notifíquese, 

 

                  JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 
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